
Cierre de la negoCiaCión del TPP:

■ Las negociaciones del TPP se cerraron el 05 de octubre de 2015 en Atlanta, Estados Unidos. Luego de la firma del texto por el Poder Ejecutivo, el 
Congreso de la República revisará su contenido antes de la ratificación.

■   Los textos se encuentran disponibles en la página web: www.acuerdoscomerciales.gob.pe

ConsolidaCión de la PolíTiCa ComerCial Peruana:

■ El Perú cuenta hoy con una red de 17 acuerdos comerciales vigentes con 52 países, los cuales cubren más del 90% de nuestras exportaciones. El TPP 
constituye para el Perú un paso lógico y decisivo en su proceso de integración a la economía mundial, pues es la coronación de un camino de apertura 
comercial iniciado hace casi 25 años y que ha impulsado el despegue de nuestro comercio exterior, de nuestras exportaciones no tradicionales, 
de nuestros productos bandera y de numerosos productos estrella en los que el Perú es hoy el primer exportador mundial. Gracias a esta ruta de 
apertura comercial, nuestro comercio exterior se quintuplicó en la primera década del siglo XXI.

Consolidando al Perú 
en el asia-Pacífico
aCuerdo de asoCiaCión TransPaCíFiCo (TPP) 

Construir un acuerdo 
comercial que promueva 
un mayor crecimiento 
económico, que genere 
más empleo y contribuya a 
alcanzar el desarrollo.

¿Qué objetivos tiene el TPP? ¿Por qué debemos participar?

Construir la base para 
un futuro Acuerdo de 
Libre Comercio del 
Asia-Pacífico.

Contribuirá a convertir al Perú en un 
hub, atrayendo inversión sudamericana 
para exportar con preferencias al 
TPP, e inversión del Asia-Pacífico para 
exportar a través de nuestros acuerdos 
comerciales a Sudamérica. 

Permitirá evitar 
barreras no 
arancelarias para los 
productos agrícolas e 
industriales peruanos 
en más mercados.

Será el bloque más 
importante a escala 
mundial en términos 
económicos y comerciales, 
superando incluso a la 
Unión Europea.

MINCETUR coordinó la posición negociadora peruana con más de 20 instituciones públicas competentes, e informa al Congreso 
de la República cada vez que este se lo solicita. También informa periódicamente sobre los avances en el TPP a gremios, sindicatos, 
asociaciones de profesionales, organismos no gubernamentales y sector académico.

Más de 60 instituciones han sido convocadas a 29 reuniones informativas y algunas de ellas incluso han acompañado a la delegación 
nacional en rondas de negociación fuera del país. Como ha ocurrido con todos los acuerdos comerciales suscritos por el Perú, y de 
conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los textos del TPP se hicieron públicos al haber concluido 
las negociaciones, los mismos que se mantuvieron en reserva a fin de proteger los intereses y la posición negociadora del Perú. 

TransParenCia negoCiadora

El TPP no incrementará los precios de las medicinas ni restringirá el acceso a ellas. Tampoco impedirá ni retrasará la 
comercialización de medicamentos genéricos. Los mismos temores se difundían cuando se negociaba el TLC con Estados Unidos 
y hoy queda claro que nada de eso ocurrió: la oferta de medicamentos en el mercado interno se incrementó y según el INEI, en 
los pasados cuatro años, mientras la inflación aumento 3,3% en promedio anual, los precios de los productos farmacéuticos solo 
crecieron 2,8%. Además, hoy 70% de los medicamentos comercializados en el Perú son genéricos de bajo precio. Los precios 
bajan cuando hay competencia e innovación y eso es lo que los acuerdos de comercio como el TPP fomentan.

No hay una sola línea en el TPP que limite las libertades civiles de los usuarios de Internet o de cualquier otro medio de difusión. 
Lo que se busca es que los derechos de propiedad intelectual de los autores, artistas, productores de fonogramas, películas 
y otros similares sean respetados en el entorno digital tal y como ocurre en el entorno analógico. En ese sentido, el TPP no 
establecerá ninguna obligación mayor a las ya establecidas en el TLC con Estados Unidos.

El Estado peruano no ha aceptado en el TPP ningún mecanismo nuevo de solución de controversias ni perdido su soberanía para 
proteger el interés público. El TPP solo confirma las prácticas de protección de inversiones a las que se adherido el país desde la década 
de los noventa con el fin de atraer inversión extranjera. De otro lado, el TPP tampoco significará que paguemos indemnizaciones 
millonarias a las transnacionales por el simple hecho de que los inversionistas tengan acceso a arbitraje internacional. El Perú 
cuenta con 38 acuerdos vigentes en materia de inversiones, suscritos en las últimas dos décadas con distintos países. En todo ese 
tiempo, y con todas las grandes inversiones que se han multiplicado exponencialmente en su territorio, el Perú solo ha sido llevado 
a instancias de arbitraje internacional en 11 ocasiones. Pero, además, ha ganado en 9 de ellas.

el TPP no limitará el acceso ni elevará los precios de medicinas y tratamientos médicos 

el TPP no restringirá la libertad de los usuarios en internet

el TPP no cambia en nada los mecanismos de solución de controversias inversionista-estado

aClarando miTos soBre el TPP




